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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SF:"TE:>-CIA DE 3 DE ;-;o\ IJ:.\!l~I<E DC '945--Compct•ellcw. 

Comf• reitl'r:1damea1te tie-ne declarado esta S<t·la, entre otras, las sonten­
cias de 6 de febnero de 19'13• 28 de rmarzo de 1944, 4 y 6 de ju-lio de '945· 
cpc~ra que: ,puedan estim::trse cum:plidos los requist•tos que el ·artículo 57 de la 

Ley de Ecnjuic-iam.ionto -G:vi·l exige para estimar que exi·ste válida y eficaz­
mente pactada .Ja sumisión ex:¡:¡resa •a determinado J uzga<!o o Tribunal, Jimi­
tada ;Úl•.'más. para los juH:ios verbales conform~ al ·artículo único de ·la Lev 
dl" 2 1 dt; mayo de 1936 al del domicilio de las, <]Xlrlts o el lugar donde es tu­
\ 1cre sita !a cosa imnueule, no basta que ,Jos contratantes re-nuncien a su 
pt opio fu ero, aceptando en forma genénca la competencia de otro ·u otros 
CL!\•a dctermi~1::1ción haya de quedar al arbitrio de ninguno de aquéllos, puesto 
que lo que la Le; treguiere es que al .perfoc-cionars.e el contrato queda ¡pré­
cisada !a designación del Juzgado a que se sometier~n. lo cua·l no se cumple si 
ha de quedar a ulterior y unilateral decisión tal des.Jgnactón. 

Como el apartado scguUJdo del artículo 30 de .la póliza suscrita .por 1as 
parles 00 .el ·litigio 00 que esta com;petencia se ha ,promovido adolece de 1) 
\ agucüad v falta de precisión anotadas, al remit-ir a la elección de ·la Com'­
.¡-:añía asegu11adora d juzgado aon~ quien 150 hubiera de reclamar el .pago de 
bs pr.im::~s no satiSJfechas, aceptando par el de su domicilio social ~Barcelo­
tÍ.o.t, según el último apaPtado del propio artículo), -o el del ·lugar, ~10 lipdo 
lll1minalmente, donde hub:cre do hacers-e el pago, es evidente que, contormc 
a la doctri·na cxpues.ta, ~1o .se ha acomodado t;:d sumisión al dictado de! ·refe­
rido artículo 57 de la Ley de lEnjllldamiento Civil, \" su i•ntcrpretadón reite­
r~•da debe estimarse meficaz, renaciendo el fuero del domicilio del de-man­
<!ado, <¡ue éste reclama, ·a-1 amparo de la Ley de 21 de mayo de 19J(S, y co­
IT(·s.pondiendo por ello .el conocimiento de eS!te litigio al Juzg•ado MunicipJ.! 
de \'illama1 tín. 

SO'TENCIA De S DE NOVIEMBRE DE 1945.-Co-mpet•encia. 

Si bir111 e! (!emandado rc<'onoce haber comprado la mcrca~1cía cuyo pago ~e 
reclama en la demanda, •sostie•ne que no con-trató con el actor, sino directa­
r.wnte con un agente comercial que S<CJiala, y con el cual conviUJo que había 
de rscr pagada dicha mercaJnda en Pontevedra, pi ser entregada en esta ciudad. 

E-1 ¡·esultadc: dé ·la .prueba testifical practi<:ada en el pleito acltes de reci-
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bir:"e ~¡ réq~terimiento de inh:bióón, constituye· prit11cipio probatorio suficie;;tp 
para estimar acreditado, a efectós de decisión de ·Ja presente cuestión de com­
petencia. que e1 agente comercial actuó conw i•ntermediario, que el contrato 
d·" com1praventa se celebró .por el demandado 00111 IDI demandante y que la 
mercancí-a fué vend;da so~re vagón en ~ri.ptana, .Jugar doode radica eJ es.ta­
biecimiento del vendedor. 

En consecuencia. el Juez de dicho .J-ug-ar debe a!ribuir-.e h. comp.;tenci<', 
d,, conformidad con ia rei-terada· doctrina de esta Sala, dictada en aplicación 
Je los artícu-los 1.500 del Códtgo ci\·il, y 62, regla 1.a, de -la Ley procesal. 

SE!\TEI\CB DE ~ DE NO\ IDIBRE DE 19-f5· -Competencia. 

Reclamándos-e en la demamia ei .p:1go del precio de géneros comprados 
per el demandado a la Sociedad demanda•nte, ·s.egún nota de pedido autori­
zada. con :la firma de aquél, y «1 la .que se hizo constar con >sumisión a los 
J :.;zgados y Tr-ibunales de .Barcelona, donde la vendedora está domici·liad<:!, 
corresponde Ja competencia discutida al Juez ·M unici¡pal número 1 r de Jos de 
esta ci-udad,· conforme al >artículo único de la Ley de 21 de mayo de 193ü, 

que atribuye coo .preferencia el conocimiPTi•to de .Jos• juicios verbales al Juez 
dt:l domicilio de cualqu!era de •los contratant~'$ al que éstos se haya.n some­
[Ído expr-esamente, sin quE: a la apllcaci6n de ·esta rwrma se oponga la cir­
ct.:nstancia de que al citarse al dema•ndado no ·se le hiciera entrega de copia 
de: documento on el que se contie~1e el pacto sumisorio., .porque tratándose de 
u't juicio verba·l basra la .presentación de aquél, ·siempre que aparezca fir­
mado .por el interesado a quien ::e demanda- supuesto di·stinto del que recoge 
i;-¡ 9ellt!Cncia de esta Saia de 12 de diciembre de 1~)40 -, para que constituya 
u•n principio de .prueba que,el Juez ha de tener en cuenta al examinar de ofi­
cio, en cumplnniento de lo que ordena la cjtada l,ey, S·u 1propia.competencia. 

SE:\'TE!'CIA DE S DE :-10\'IEMBRE DE 19.f5·--CollipeMncia. 

De los. autos de la .presente cuestión de competencia ·:"e ·infiere -la exJ~­

tHKÍ:1 dE' t!n <Oontr~to de compran'>nta m'ercantil en que figura üO!JlO nmde­
dora la entidad demaondaon!e y como asegurador el comercia~lte demandad0, 
s:11 que conste sumisión de ambas .partes a jurisd:cción determ1•nada, debie~J­
d<'. por t::~nto, para decidir aquélla ateonerse a lo preYenido en la regla · r.' 
de! artículo 62 de la Ley de E•njuiciamienw CiYil, ya que es evidente el ejer­
cicio de acción 'Perscmll por el dern::~ndante. 

La clase de juicio i•ncoaúo .para exigir el ·pago de los géneroSJ vendidos re­
\'ela qu.e e1 empleo de letras de cambio ¡para satis.facer el .precio de los mismos 
fué solarne:•ie facilidad de .pago, .¡ruesto que no se ejcrci!::~ acc!ón cambiaría, 
po:· lo que a efectos de la competoocb rno .puede tener·se 0li cuenta •b domi­
ciliación de !aSJ letra•s que figuran en autos, según alega el demandado. 

En nranto al lugar del cumplimiento de la ob'igDción, aunque no hay so­
bit~ ello de-claración ex.presa en los autos, con9ta, si~1 embargo, !a entrega de 
t.:nos géJ,eros ¡,n Barcek>na a u11a AgeJ>Óa de tra•ns·portes para su remisión' al 
compra<ior en Salamanca. coincidie-ndo •con las fechas de las fdcturas que se 
acompar'ia1n a la dema.rt{b y c-<11 su \ irtud hay que estimar la .presun-ción qu_e 
la jurisprudencia ;:¡m.par.l de que los géneros \ 0ndidos fueron entregados en 



830 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

el establecimiento del vendedor y por ello éste será d lugar del cumrplimient0 
d<! ·la obligación y''=''· diltermi.nante de la c01npetencia jurisdicciOflal según ,el 
precepto _legal antes citado. 

SENTENCIA DE 8 DE NOVIRMBRE DE· 1945·- Competencia. 

Para la ·resolución de {.•Sta competencia ha de estarse a lo prevenido en el 
an·tícul·o úni::o de :la Ley de 21 de mayo de 1936, en relación con el 56 de la 
Lt:y Tributaria civil, y como existe oo autos el •principio de prueba escrita, 
útil a los efectos óe decidir la Cl"'mpetcocia ¡planteada, de hallarse \.llnida a •los 
mismos el duplicado de la no~a de pedido de 1os géneros cu~o .pago se recla­
ma, y ('tl -la parte io11ferior de dicha alota •se -i•n51ertan impresas determinada> 
observaciones, entre las cuales figura .Ja de que uel comprador se somete a 
la jurisdicción de Aaltequera .para cualquier asunto que haya que resol\'er 
judicia1men.ten, y a1 pie de las mismas, coo la antefirma uconforme el cO!r.­
y.adorn se halla ·la firma y rúbrica del dtmandado, es io11llegable el pacto de 
sumisión ex.prcsa •a que aluden .Jas disposiciones del ¡principio citadas y en su 
\irtud n•S'lJ!ta evidente la com.peteaicia del Juzgado 1\1 unici.pal de Antequera 
.para conocer <ie la demaJnda origen de estos autos. 

Comv en <iiferante51 resoluciooes tiwe establecido esta Sala, ¡para que la 
_sumisión sea ~;x,presa nc e~ 'Iecesario el empleo de una fónnua concreta ex­
.presiva de los .propios términ;.,s del artículo Si de la ~) Procesa·!, si·no que 
basta la maflifestación clara qe 1a Yolutl tad 0e someterse a la competencia 
de un Juez determinado que en casos como el de estos autos habrá de se,· 
precisamente el dd domicilio de une de .Jos contratantes, a •tenor de lo pre­
l·enido l'll 1 a Ley citada Je 2I de mayo de I936. 

SE!'."TE:-ICIA PE 9 Dll NOVIE~IBRE DE 1945- - Con~petencr.a. 

De la car~a del demandado acompa~iada a la demanda- que a efectos de 
deéisión dj:! esta cués-tión de compet011cia constituye principio de ¡prueba­
¡¡¡parece que entre ambas partes medió un contrato de compraventa mercan­
til ea1 cuya virtud el actor remitió desde su cs~ablecimjetJto determinados ar­
tícu109 a dicho dema.ndado .por cuenta y riesgo del mismo, y si bioo sostiene 
éste ·c¡ue laSI cu<1lidades de los gooeros no ;;e ajusta11 a •las estipulaciones con­
v<...nida-; con el repr,•sentante de! VC:I1Jdedor, tal cue&tión afecta al fondo dei 
pleito y es extraí'í:J. a la decisión. del conflicto jurisdiccional ahora planteado. 

Con arreglo a 1'eiterada y 'lJiniforme doctrina de cs~a Sala, en .Jas compra­
venta,; mcrcan.tiles debe rcputar.se lugar de cumplimiento de las obligaciones­
derivadas del 'éontrato, si no se ha seiialádo otro por las .partes, aque1 en que 
se halle el estableCimiento del \CimiLxl.:>r, y al Juez del lugar en que el mismo 
esté .sito corresponde COilocer de ·lill demanda c.r· que se reclama el pago de 
ta IE's g6neros. 

SrNTI,XCH PE 9 DE NOVII'MBRE DE 1945. -Competencia. 

Conforme ·a ,Jo dispuesto ea¡ el artículo 56 de la Ley de E11juiciamiento 
Civil. e3 o~~orma rrcferentc para determinar la com¡peteaJcia terr.itorial en 1a 
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jurisdicción ordin::~ria el Juez a que Jos litigantes se hubieren ·sometido cxpre-­
samoote, y este .principio, aceptado y reconocido también pam Jo, juiCJoS 
verbale;:; por el artículo único de la Ley de 21 de mayo .de 1936, coiociden•te 
~ su dictado con el m011cionado oprecepto y <.:on el .artk.ulo 63 de 1a neferida 
Ley ¡p1 ocesal, debe .prevalecer sobre toda otra consi~el'acióo cuando a·l· sus­
citarse la contienda existan en los autos principios de .prueba e!>Crita que así 
lo demuestren. 

;..::o puede menoc; d~ ~econocerse que s-uS<:rito por et a.ern<tJnaaao y requi­
rEnte oo ·la i·nhibitor.ta el contrato que la parte demandante aportó a los auto!'., 
en el que se estipula claramente el pacto de sumisión a los Tribunales de 
Madrjd, exi'Ste el oprincipio de prueba esnita: bastacJte a los efectos de este 
.trámite, que no ca~ repudiar bajo el supuesto de una discus'i6n anticipada 
del contrato mismo, cualquiera que sea el alcacJce que on su día pueda atri­
uuí!"sele .por el .resultado del juicio que se .pla•ntea, justificáfidose por ello la 
competencia de los referidos Juzgados y Tribuuales. de M•adrid en este litt·gto 

SE:O.:TE:>;CJA DE 12 DE NO\'IE~IBRE DI. 1945· - Quebra11!amiento de forma. 

El emplazami.onto defectuoso, fundame.1to del primer motivo del recurso, 
n.-. fué actuación de los autos incidentales de nulidad en los que se dictó la 
sentfflcia cuya ca.'lación se prete•nde, s.ino en el pleito .principal, lo que -sería 
bastante para rechazar el recurso, que no .puede pro~perar contra sentenci'-1 
dictada en un .procedimiooto, por quebrantamiento de ·•las formaSI esClllciales 
d~ debida observancia,, <'>n otrd distinto, siquiera ootre ellos haya la relación 
de principai con el incidente. 

Además que, <oegún i1:ter.pretaci6n dada por senteflci•a!. de esta Sa.la, como 
la de n de f~brero de 1935. el llÚm.ero !. o del artículo I.Ó93 de 13! Ley doe 
Enjuiciamiento Ctvil ·SÓlo se refiere a quienes por ignorar la existencia del 
juicio carecefi de lo:; me-dios adecuados para la dden·:-a de sus der;xh-vs, y 
doña P. J. R , s1o sola~~e;:lte t.XAiocia la ¡e.x.istooci.i del juicio, sino que estuvo 

. .persociada üfl él, por medio de Procurador,-y conoció pÓr .notificación personal 
la SIC'Iltoocia que ·le ¡pu.so fin oo primera instancia )' la consintió dejando pasar 
el plazo legal sin interponer contra ella a-ecurso alguno. 

SE:-; 1 E¡.CJA DE 13 DE SEPTIE\IRRE DE 1945· -Competencia. 

En e! documento .presE>tltado por la de-mafidante, no impugnado por los 
demandados y. en el que consta la existencia de la deuda¡, se declara que los 
pagos habrán de hacer SIC 011 el domicilio de la acreedora, . s.in establecer re-­
sen··a ·alguna para el ca·.:o de que la misma llegase a fijar dicho domi~ilio ro 
localidad distinta ;de aquella en qu~ residía al conSitituirse la obligación. 

Por otra 'Parte, que ISi para decidir las c-uestiones de competencia· debe 
.partirse de .!as alegaci011e;. de .los litigantes y de la actitud de los mismos 
en el prxeso, •10 pueden menos de estimarse como elementos de juicio a· tomar 
ahora er. cuenta que si .u:en l'">s demandados afirman haber realizado en An­
:tequera «durante basraote tiempo» el pago de •los. réditos y .presentan un re­
cibo de los corres,poml.i<:4tles a un trimestre del aiio 1928, fechado en dicha 
ciudad. omjten, en cambio, toda declaración relativa al lugar en que fueron 
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abonados los intereses vencidos después .de haber trasladado •la acreedora su 
residencia a B~~~·celDn::t, y ·se abstienen de .pre.>entar ·todo recibo ¡posterior. n 
este trasbdo, silencio y abstonción que es .lógico estimar como un. tácito rG­

conocimiento de la alegación de la dematnodante 0n cuanto la misma afirmrt 
haber sido hechos ::tquellos pagos en Barcelona desde 1930, atio c•1 el que .Ja 
acreedora trasladó su ,domicilio a· dicha ciud-ad. 

SENTENCIA DE 13 DI: NOI'IDIHRE DE 1945·- QuebrantamieniQ de forma. 

Con arreglo .a• reiterada jurisprudencia dJC esta Sala- sentencias de ryry 

de •wvientbn:: de 1941 y zo de octubre de 1943, .e,;tre otras-, para que .pueda 
pmo:pera~ -<.:1 re<:ur~o de ca!'ació•1 por •qucbr:mtamic.~to de forma, e~' imlispen­
<;able no sólo invocar lo;; apartados o onúmeros del artículo 1.693 de la Ley 
procesal en que el recurso se ampare, sino adcmf.ts scñal•ar el .prece,pto .Jegal 
que St suponga jnfnngido, determi•nando por qué y cómo ·s·c ha ,producido l:t 
i•1 fr::tcció.1. 

Estos requisi•to,. evidentemente faltnn C<Il el tpres·ente recurso, pues. por lo 
que hace fll prtmero de los quebr.tHt::tmiontos que ncus•a- d'..'nt.gación de re­
cibimiento .t prueba en ·segun~a instancia- no concr!'Jta el recurre.nte en qué 
-consistió tal quebra,¡Jtamiento, oni cuál es el precepto que estima vul'!lerado 
como consecuencia de aquella denegación de •prueba, limit{t~ldose simplemcontc 
a im·ocar d •número 3. 0 del citado artículo 1.693; y on cua.nto a la segunda 
de las ·supuestas i~1fraccione';- denunciada al •amoparo del 11Úmero 5. 0 dci 
últimamEJnte citado •precepto-, si bion s-e set"iala como infringido el a.rtícu­
lo 863, tnúmero 1. 0 d<:i la r~petida Ley y se alega •que .Ja diligencia de .prueba 
de confesión de la demaJnda fué limi.tada, imposibilitando sul .práctica } con­
trariando el CS1píritu y la· letJ·a de dioho ,precepto, es lo cierto que ni ;xpres·<t 
el recurrente en qué consistió tal limitación de opi-ueba oni -cómo se produjo la 
imposibilidad de tpr{tctica de ~a misma, ¡por Jo que aw cabe apreciar la exis-
tencia dJC la vulner-ación• .Jegal causada. · 

SENTENCIA DE 14 DE NOI'IEM13FE .DE 1945·- Qucbrantamientg de forma. 

El .pres~1te recurso se ''.3-poya en la alegación de que la Sala, sentencindora 
€>ntendió- y ~motes el Juzgado de Primera Instancia- ·en asunto cuyo co­
nocimiooto corresponde, dada la cuantía, ·al J uzg·ado Municipal, de donde apa­
rece que el :probkma 1planteado consiste con determionc1r si existió exceso en 
Pl ejercicio de la jur.iS'dicción, ono incompetencia en S·~ltido estricto. 

Si bion el quqbraontamie.nto de las normas reguladoras de la com,petencia 
cons•tit:Iye uon defecto de forma, <le>~lnnciable eon casación, al annoparol dd tlÚ­
mero 6. 0 del artí-culo 1.6g3 de la Ley oproces·al, a1o as¡', el vicio ahora acusado. 
que, -caso de cxictir, afeoraría al grado jurisdi·ccionoal o esfena de acción <kl 
Tribunal senten•ciador, en relación con la cuantía del litigio, e implicaría una 
111ulidad radical, solamente i·mpugonable al amparo del artículo 1.692, númt:­
ro 6. 0

, de .Ja citada Ley, no mediante un 1·ecurs-o por quebra•nt<~mionto de 
forma. 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

So:TENCIA DE 14 DE NO\"IE~ll3RE DE 194.5.- Co~np,etencif:¡. 

presentada la d\!manda _inicial del juicio, co1n fecha poster:or ·a la del 
cqmioozo de ''igencia de ~a Ley de 21 de mayo de 1936, es ésta de indiscuti-. 
ble aplicaoón 1para la determinación de la competencia, cualquiera que sea 
ia fecha de ·Ía celebración del contr.ato invocado ¡por el demandante, esgún doc­
tr.in3. scstc:1idD. en r-epetidas sor:..tcnci;:¡..; -~le esta So1u, ontre otras, e.n las de 
7 de julio y 2 de octubre de 1944· 

Aplicando a .la presente cuestión .Ja 1prohibic:c,,n establecida e41 l::t citad,á. 
Ley de "s-ometerse Jos contratantes a Juez que no sea el del .propio y habitual 
domicilio de ·alguno de ellos, resulta ineficJz la sumisión convenida e:-épresa­
mente en el artículo 27 d.e la P6Jiza de seguro funda-monto de Ja dernanqa, 
porque la ciudad de Bar:eeJona, a cuyos Jueces se ·sometieron los contratantes 
<iel seguro, qJO es domicilio propio y habitual de ninguno de ellos, ya que el de 
•la Comp~tMa demandad;¡ es Madrid, según consta en la misma póliza, y el del 
a'egurado, lo mi·smo que el dé sus. herederos dema(Jdados, es La Roda, como 
rfconoció la propia Compariía aseguradora. · 

SENTENCIA DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1945· - Competencza. 

El recurso de casación por quebrantamiento de forma no q)uede extenderse 
a otras causas o motivos que los t;¡xati~·amente compreq1didos e.n el artículo ''·693 
de la Ley de Enjuiciamicnto'Civil, ) sj bien es cierto que en el número 6. 0 del 
referido artículo lo a·utoriza p<Jra i·ncompetenci~ de jurisdicción Clld'lldo este 
¡:unto u1o haya .sido resuelto por el Triburwl Supremo y no se halle incluído eq1 
el número 6. 0 del anterior artículo, rei,terada doctrina de esta S<Jla, recogida 
on la s'entencia de 18 de enero de 194.5, enLre otras, ha estab1ecido como distin­
c :Ón fundamental, a los efectos de aplicabilidad del precepto aludido, que ]a 
i'ncompetencia de jurisdicción a que s·e refiere el número 6. 0 del artículo 1.693 
ya dicho se limita a los casos en que se discuta la preferoocia para conocer de 
un pleito determinado <lntre Jueces. de igual grado dentro de la jurisd-ic-ción or­
dinaria, pero no cuando se trata de cuesti04Jes surgidas sobre .]a determinacion 
Je dicha preferencia ,por razón de la materia o grado en que la jurisdioción deba 
ejercerse, cuyos casos están amparados por el número 6. 0 del artículo 1.692 
como materia propia de i41fracción lega·! y comprendidos en la salvedad anotada 
P·Il el indicado número 6. 0 del artículo 1.693, que es el im·ocado por el rec"u­
r rente. 

De acuerdo con ·la doctrina expuesta, no .puede ser Yiable el prese;nte re­
curS<J, toda vez que el único moti,·o que le sirve de apoyo") fu,ndamcnto con­
SÍ'ste en sostener la ~·ncom.petoocia de jurisdicción que el recurrente opuso ante 
e. Juzgado y reprodujo en la apelación :por estimar que del conocimiento del 
juicio de desahucio contra él inter.puesto por la Santa Casa Hospital de San 
Sebastián debfa conocer el Juzgado J\rhmici.pal de dicha Ciudad, con sujeción 
al procedimiento fijado por el Decreto de 29 de diciembre de 1931 y disposi­
crones com,plementarias que regul3Jn los arrendamientos urb311JOS, on vez de 
hacerlo el Juzgado de Primera J,nstancia ante qui~1 se presentó l;¡ demanda, 
e"cepción que fué desestimada en ambas instancias y que <evela la finalidad 
t:le discutir ·la competencia bajo supuestos distintos de la mera prefer~1cia, atri­
buible al mjsmo gr.:;do jurisdiccioqJa] oo que h¡¡bía de deb<_~tirsc el litigi~. 
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SENTENCIA DE 26 DE NOVI&\IBRE DE 1945·- Compet.encia. 

Reformadas .por la Ley de 21 de mayo de 1936 las fiOrma9 reguladoras de 
ia competencia que establece la Ley de Enjuiciamiento Civil en cuafito a los 
juicios verbales que se han de tramitar por lo;; Juzgados Municipales y deter­
minado cootramnte oo la referida Ley de 1936, con carácter exdu_y€f1te, que, 
salvo el ca-so de sumisión ex.presa al domicilio de alguno de los litigootes, será 
Juez competente oo dichos ,procedimi€fJtos el del domi~ilio del dem<JJndado o el 

.del •lugar donde estuviese sita la cosa iomueble objeto de la !!"elación jurídica, 
la solucióu de los cooflictos jurisdiccionalc;.. que sucr-jan entre juzgados de taJ 
clase ha de resp<XJder únicamente a ·lo así preceptuado, coo independencia de 
cualquier otra coosideracióo que pudiera contrad~ir su dictado. 

El presente conflicto jurisdiccional se ha planteado COfi motivo del ejercicio 
Je .ufia acción ~-sooal sobre reclamación de caJltidad, y fiO pudiendo aceptar­
se, de acuerdo con la doctrjna reiteradamente mantonida por esta Sala, que 
sea eficaz como sunüsión ex.presa que obligue a ambos .Jitigaotes, la reflejada 
eJ1 I\.IOa fiOta impresa de la copia de factura formalizada unilateralmente .por e 1 

actor no firmada ni aceptada en los autos por el demoodado, es evidefite que, 
conforme a lo asimi·smo !feiteradamrote declarado por este Tribunal, ha ·Je 
prevalecer la competencia del Juzgado del lugar del domicilio del demandado 
que reclama su fuero, que en. el presc.nte caso es el de Tiedra, ·para' conocer de 
.est~ juicio. 
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